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DIARIO

DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERR,A

EL :eeeece:::

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) ha te:p.ido a bien clis
.poner que el oficial segundo. del Cue!po Auxiliar .die
Dficinas Militares D: Casto Mlllán Gutlérr.cz, ascendidb
por l'eal orden de 5 del mes actUlal (D. O. núm. 5),
continúe prestando sus servicios en este, JI,:fjnisterio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocí'miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. nl,UCllOS. años.
Madrid 12 de enero de 1922.

CIERVA
Señor Subsecreta;do do estc Ministerio.- .
·Señor Intl:'I'vcntoI' civil ue Guerr'[t y 1I1alina. y del Pro

tectorado en Marruecos.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
de ayer, y aprohando lo prOpll'esto por V. E., ha te
nido a bien conceder al oOoronel do Estado MaYor. Jefe
del Gabinete militar de esa Alta Comisaria, D. 'Fran
cisco G6mcz J ordana Souza, la cruz de tercera claSe
del Mérito' Militar, con distintivo rojo, en atención
a los distinguidos servicios que ha prestado Y. méritos
que ha contI'aído 'asistiendo sds meses, por 10 menos,
a operaciones realizadas €n nuestra zona de Protec
torado en Africa, durante los 'Períodos comprelld.tidos
entre 30 00 junio de 1918 y 31 de octubre de 1920,
cOllsideránd()fil8, por tanto, ampliada con dJicho jefe la
relaci6n de loo recompensados del cuartel general de
V. E., inserta a. continuación de la real OiI'den ckcu"
lar de 2 00 junio último (D. O. núm. 122).

De real ord1cn lo digo a V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios gldar{]ie a V. ·E. muchos años.
Madrid 12 de l;<ner~ de i922. ,

CmRvA
Señor Alto Comisario .de España el\.,' M'arruecOiS.

Negociado de asuntos de Marr~ecos

ANTIQÜEDAD

CirC1l1ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
,410 oca el Consejo Supremocl.e Gu-erra. '1 Marina, se

ha servillo disponer que al oficial moro de s~U1da

clase Sidi Abderraman Ben Ducali, del Grlt'PO de fuer
zas regulares indígenas de Lar,ache nÚlll. 4, se le cqn:
fiera en el citado empleo la antigüedad de 1.0 .de fe.:..
brero do 1913.

De real orden 19 dIgo a V. E. para su conoci'mienro
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. mw:hos a;ños.
Madrid 13 de enero de 1~22.

Se1'í.or...

CiTiCnl1ar. Excrno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuC;r
<:fu con el' C{)llsejo Supremo de Guerra y Marir:a, se
ha servido d~sponül- que al oficial I~Oro di:; pr]mera
clase Sidi Hossain Ben Ali Xiedmi, de las tropas de
Policía indígena de Larache, se .1e confiera en el em
pleo .de oficial moro die' segwIC!a la antigüed.ad de ~.~
de abl'il de 1913, y en el de pnm3ra, la de !.'> del HUS
mo mes de 1914; y al ofielal moro de s8g:unüa clase
Si.di l\:IohamCid TIen A]J(l¡;selam Chaui el S:.lhali, de las
mi.Simas Tmpas, la dK~ l ..() dc~. maTZO el0 1\)Í'Í. , " .

De real QI'den 10 di'go a V. K para S'U C0110Clm¡ento
y d!('má..s efectos. Dios guardo a "v. E. lllll¡ehos ufios.
Madrid 13 de ¡:mero de j 922.

CiERVA

Sefior...

Oi1'O'ula1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
db (Dn el 'Consejo Sllpremo de Guerra y Marina, se
hia servido disponer qu'C a lDs oficiales moroS de segun
da. ola.oo, del Grupo d.e fuerzas regulare~ i;n:dígenas
de .Lar.ache núm. 4, eGlll1prencliJdos en la sIgUIcnte; re
lación, que principia. con Sidi Hamed Ben Mohamed
Xtu:ki y te,~mina con Sida. Brek Hen Ho,ssain, se ~es

confiera en su;s EnnplcQ.s la 'antigüedad que en 1a nus-
ma se consignl)" .

De real m·den 101 digo a V. E. para sU; conOCi'lIl,iento
y demás efectos. Dios guarde <lo V. E. IllRJPhos años.
Madrid 13 de enero de 1922.

ÜIERT.A.

Sofiar...

Re/laci6n q'll.e se cita

Oficial moro de segullda, Sicli Hamed Ben llohamed
Xtuki, 'primero. de, mayo de 1914.

•Otro Sicli Ali Ben Asiri el AMi, ídem. .
Otro; Sidi Mohamed Ben· el Haeh, 1.0 de marzo de 1914~
Otro, Sidi Mohamed Bon Kachas, ídem.
Otro, Sidi 'Brek Ben Hossain, ídem.

Madrid 13 d~ €jller<) de 1922.-Cierva,
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Sección de" Infantería
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el emplee}- ele: suboficial de complemento
del Arma ele Infantería a los sargentos ele dicha escala
COill1.prendielos en la siguiente relación, que principia
ron D. José Miel' Vigil Escalera y termina co;n don

4liFernandi.:> Llaguno Darrolles, que han sido declarados
aptos para el ascenEO y reunen las condiciones que de.
termina la real <Y.t'de¡n circular de 27 de diciembre de
1919 (D. O. núm. 293), Y en "Virtud de lo dispuesto por
la. real orden de 21 'de octubre último (D. O. núm. 236).

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1922.

ÜIERVA.

Señor...

,R-elaci6n rJ:ue se cita

Beg1miento de Infantería Príncipe núm. 3.

D. José lEer Vigil Escalera.

:Regimiento de Infantería Soda núm. 9.

D. Diego García MOIllteros.
» Manuel Creahg Arjona.
:» Luis Losada Vázquez.
:» Federico Romero Pring.
:» Valentín Pérez Carasa.

:Regimiento die Infantería Albuera núm. 26.

D. José Va1l Serrano.

:Regimiento de Infanter.ía Luchana núm. 28.

D. Trif6n Bas Mercader.

Regimiento (le Infantería León llÚm. 38.

D. Francisco Sepúlveda Sanyo.
» Eugcnio Santa Olaya Cascarja.
» Daniel Carreras Díaz.
» Gregorio Canellas .l\Iartínez.
:» Ramón Pulido Rayo.
» José Mesa Viedma.
:» José Elizaga Ojeda~

Begimi,:nto die Infalltel'fa GareUano núm. 43.

D. Francisco Molíns Aristegui.
» Ba.."·ílio Muñárriz Ara'mbu:I'ü.
» Francisco Larrac'bcnea Gonzál~z•.
}) Fernando Uaguno Darrolles.

Madrid 13 de enero de 1922.-Cierva.

D. O. nüm.ll

1

I
. . DESTINOS. A

Excmo. Sr.: Como resultado elel concl~rso u,nunciado '{
. por real orden circular de 30 de agosto últilIl(} (D. O. nú- í¡~

mero 193), panl provcer una vacante de comandante i!~

profC?Or en la tercera Sección de la Escuela Central de 'j
Tiro del Ejél'cito,el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien "..
designar para ocupal'la al CC~llan(j.ailtl', c¡;n clestino en ,~
el regimiento ele Infantería Rey núm. 1, D. Enrique ¡
Navarro Abnja, continuando; en comisIón, cn su¡ actual
destino en Africa, cÜln arreglo a la real orden circular _
de 5 del actual (D. O. núm.5)."

De real orden lo digo a V. E. para su conoci'U1iiento
y demás efectos. .Dios guarde a V. E. n~l:chos años.
Madrid 11 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la pri:nlera región.

Scñores Comandante general de Melilla, Intendente ge
neral nilitar, Intervent.or civil'de Guerra y Marina
y del' PrQtectorado en .Marruecos y General J€fe
de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

Sección de Caballería
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de suboficial de complemento de
Caballería, a los' srurgent.os >de la Escolta Real, acogi
doo a los beneficios del capítulo XX de la ley de re
clutamiento, D. .l\IanUJel ComJll Allendesala:zar y don
Juan' Pérez San Millán y Fontanall, -por conceptuár
seles aptos para el ascenso y reunir las 'condiciones
que deter:mina el artículo primero (lB la real orden
circular de 21 d:e octubre de '1921 (D. O. núm. 236).

De r,eal or<ren 10 digo a V. E. para su conocimtento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucñoS: años.
Madrid 12 <de enero de 1922.

ÜIERVA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Sección de Artillería
ARMAMENTO

CiralhIar. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t-enWo
a bien aprobar la llueva tarifa de precios a que de
ben cargarse 'a los cuerpos las -piezas sueltas. -para
fusil, carabin.a y mpsquetón Mauscr q~1e .se d~tallan
en la siguiente relacióll, les cuales preCl~ substItuyen
a los que se señalan en la real orcten circular de 16
de dicietrnbrc de 1920 (D. O. núm. 285).

De real ord:en lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 ,de enero de 1922.

CIERVA

Señor...

'. ~
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Relaci6n que se cita

I~~ 1,5;
1,,0 1,70 1,70
0,17 0,40 »
0,60 0,21 0, 5
0,75 0,75 0,75
1,02 B,02 1,02
1,26 l,2ó 1,20
1,05 1,05
<,52 0,52 ..
1,57 l,5í 1,57

16, ° 14,82 14, ¡2
14.85 14,85 14,90

l,55 ,55 1,55
21,80 21,20 21,40
5'65 S,70S,70
l,OS 1,05 290
» " 1,50
» 0¡5) 0,55
1¡47 l,4.J 2.63
0.59 O,S9 3,50

,0;64 0,64 Oó4
0,0 ~ O¡OS 0,08
O,U8 O¡OS 0,08
1¡24 1;24 1,24
0,76 ~ 0,76
0,29 0,2" 0,29
2,2 ) 2, 3 2,23
2.18 2,18 2¡78
2,.lJ 2,03 1,98
5,96 5,96 6,01
(:,65 0,65. 0,69
O¡.'! 0,'-'9' O¡.99
O,r8 O,M. »
0, i7 0.17 O,2J
0,8 (¡,88 0,88
0,25 0,25 0,/5
O5Y ( ,59 0,59
O, 5 0,25 0125
0.59 O,5'-l 0,59
1,62 1,62 ] ,62
» 0,11 »
» » 0,'1

(\ 11 0,11
O¡ j 1 0,11 »

0,23 0,23

PAR.A

Ca- IMas
rabina quetón

CrnRVA

Seiíor Capitán general de ]a $6xta reglOn.

Señor Interventor civil d!'l Guerr,a y Marina y del Pro
tec.tol'3Jc1o en Marruecos.

CiERvA

Sección de Ingenieros
ADQUISICION DE TERRENOS,

Excmo. Sr.: ';En vista d~l concurso celebrac-o para la
adquisición .de terrenos en Vitoria, .con ·destino a la
construcción' ,de dos cuarte!e,s, uno para un regimiento'
de Artillería lig~l'a y otro para un regimiento de Caba
llería, anunciado por real orden de 18 de abril último
(D. O. nÚJl1. 87), cuyo expediente .cursó V. E. a esto
Ministerio con escrito fecha 29 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Intervención civil· de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos, ha tenido a bien aceptar la proposi
ción plcesentada por D. Herminio Mac1inaveitia y Cru
za, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Vitoria, en
representación .de los. pro'pietarios de los terrenos, con
las siguientes condiciones:

a) Obligación. por parte de dicho Ayuntamiento de
variar a su costa, si fuera necesario, la servidumbre,
como ofrece. ..

b) Construcción pOI: el mismo Municipio de la al
cantarilla .de evacuaeión, hasta el límite del solar y de
la -nueva Ronda, proyectada antes de estar terminada
la construcción del cuartel que edifique primero.

c) Asimismo, que se obligue .al referido Ayuntamien
to a afirmar el camino Norte, en la parte que limita al
solar, .y que se le exprese la conveniencia de ensanchar-
lo hasta 8 metros. -

d) Que las fincas ofrecidas estén inscriptas en el
Registro -del la Eropiedady se entreguen libres de, tocla
carga; y

e) Que se incluyan 'e11 la adquisición Jos pequeños
trozos de las parcelas 1, '2, 3, 4 Y 5, que t,ambi~n ofre-'
ce el autor deja proposición presentada, y cuya conve
niencia se demue.stra en los informes emitidos.

Es as,imismo la voluntad de S. M. que, aceptadas por
el proponente, con la debida representación de los pro
pietarios, las ,citadas condiciones, que en naca alteran
las hases del concu.rso, se proceda por la Comandancia
de Ingenieros de San Sebastillna la medición de los
terrenos, formulando presupuesto para S11 adquisición
al precio do 1,20 pesetas el metro ,cuadl'ac1o, cursánc1o\}
a este 1\-linisterio acompaJ'íado -de la cOl'J.·espondiente pre
puesta eventual, y una vez aprobados se procee1erú a
la redacción de la escritura de ,compra-venta, la que
deberli ser examinada por el Auditor de la regi6n, quien
cuidm'ú queden debidamente garan.tidos los intereses del
Estado.

De real orclen ~lo digo•.a V. E. para su conocimiento
y (lemás efectos. Dios ítUal'c1e a V. E. muchos años,
Madrid 12 de enero do 1B22.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Exáminado el proyecto de- rep~xaciolles
en la Capitanía general de esa pInza, aue V. K l'emitió
a este Min,isterio .con escrito fecha 28 de junio último,
el Rey (q, ·D. g.) ha tenido á bi€n aprobarlo y disponer
que las obras eme comprende se ejecuten por gest'lótl
directa, por hallarse comprendidas en el caso primero
del art1culo 56 de la vigente· ley de AdminilStraci6n y
ContabiHdad de la I:Ia.cien(la públ1ca de 1.0 de julio de
1911 (C. L. -ll'Ílm. 128); si.endo cargo el importe de Sl1
presupuesto" que asciende a 24.730 pesetas, a la dota
ción de los «Servicios de Ingenieros»,

De real orden lo digo a V. }!j, pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uai"de a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1922.
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Fusil
CLASE DE PIEZAS

Abrazadera infer or ......••....••••
Idem superi··r ....•...•.....•.. ~, "
Anilla mferior •... • ....••
Ide'lo superior. . . . . . . . . • . • • • .• .
Anillo del punto de mIra .•.••....
Idem de porta-extracto' ...•••. "•.• 
Arandela del guardam no .•......•.
Baqueta.................•.....•..
Base d la a ira inferior ., •••.••..
Cab Zd. de pe eutor ...•.•.•.......
Caja .•..•....... '" •••.•••..••
Cajón lid mecanismo... •••• '"
Canto era, ••.•.•••••••••••••.
Cañóll . ~ .. '" . $ • ~ ••••••

Cl:rrojo .. . ,... . •.•• , ••. ,.
Corredl"ra (je alza •• " •••••••••.
Cubr\' punto .• .•••.••.••••• • •••
Chapa anil a...••••• , •.• , ••••••
Chapa de alza •..•.•.•••••••••••••
Dient-· de ca- e ::era . . • • • • • • • . •. ..
Disp. radar .. .
Eje del alza . . • . . .• . •.•.•.••.•••
Id. m ,e la palanca y disparador ••••
Ekvadores. . ......••.. ' .•••••
E~Cll et s. • .•.....••. , , •..•...••.
EXl)u sor ..••.•••••• " •••• - •.••...
Extrdctor. , . • : .••••••.••••• , .•.•.
Fon 10 de d.·pós,to .• " .••.•••••••
Ouardama ¡'. • • • • • • • • •• • ••••'.

Oua "Jamo te •.• •. . ; . .• •.
Muelle de ab az dera inferior. : .•.•
LI. m de íd. sup. r'or. . .• • •...•••.•
Idem ,1t' alza .....•...••.
I.;em d" di. nt de, orredera •.•• , ....
¡;,em de eleva ·í.r •. .. . •• • ••.
Idem '.'e la palanca cÍ\, disparador •.
Idt:m de pe cu;or ,... . . .• •. ., ••
Idem de ,'cstillo •..••.•••••

..Ióel!l de po ta expulsor... .•• • .•.
Palanca d 1disparad r • .
Pasador (le abrazad ra spperior ••..
Id·m dc cubre PUHtO. •.• •• • •.
I,'em ¡k escud ti: •••••••••••
Id"m d,' pestillo". . ...•..• , ••...

. Id m-de por a carabina,. . .
Idem de t millo al baqueta
Percuton~s. . .
P"stillo dé' f·nd d' d,·p6sito •....•
Pie de . Iza ........••...•••...
Pue le o grap de la has. . ..
Port;" txputsor .........•...
Porta segur .. .•..•... ..,
Pun,o le mira , .•...•...•.•
Seguo • .
Supleménto de la ani·la •.•••.•..•.
Tapaba as. . ~ , . . . • .. • •.•.
To'rnillo d .ab azadera j¡,ferior .••.
Id~m de anillo del punto .•....•...•
Idem d la baqu\éh •••.•.•.....•
Id.-m e la base .....•••••..• ,.,.
l. em ,'e c· ntonera ., ...••.• . .••
Idem eje de po. ta"xpu'sor ••.•.•••.
Id'em ,oe fon o y pestill') "...••.•• ,
Idem inferior e guardamonte ••••••
Id\m de ¡r,uelle de alza .. . •. ,. ' •.

,Idem sUP'fÍO,l d. guaHiamo;;te. ..'
kem tope de corr~d ra . '" •••••.
Tubo ;el tlrnillo inferior.. • .• ,. •
TU~rca ;el te ·rmll0 <.le abraza'lera, •
Montura" ....' ... ~~ ..•.~ ... ,

"

Total • ••.•••••••••• ,. 128,00 124,00 134,00

Madrid 12 de enero dc 1922,.....:.CierVa.

Señor Capitan general..de la cua¡-ta r~ión.

Señores Intendente general militar e Intl'll'ventor civil
de Guerra y Mari.na y del Pr0tectorado en Ma'rrue,cos.
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CIERVA.

Excmo. Sr.: Exaroina,do el proyecto de almacenes
en el aeródromo de Geiafe, que ,CIUrsó V. E. a este Mi
nisterio en 19 de diciembre próximo pasado, el Rey
(q. D, g.) ha tenido a bien aprobarlo, disponer que las
obras corJ:espondientes se, ejecuten por gestión directa,
como autorizadas por real decreto de 3 de, agosto úl
timo (D. O: 11Úm. 170), y que sea cargo a la ampliación
de "rédito concedido por est,e soberano precepto al ca
pítulo adicional, artículo 6.0, s'ección cuarta del pl;eSU
puesto vigonte, el importe total de las mismas, que as
ciende a 87.400 pesetas, de las cuales 86.350 pesetas co
rresponden al presupuesto de ejecución material y las
1.05e pesetas restantes al complementario que' determi
na la real orden .circular de 11 de agosto de 1921
(C. L. núm. 325).

De real orden lo digo a V" E. para 8U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1922;

CIERVA

Señor General Direct,or del servicio de Aeronáu,tica mi
litar.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos. '

Excmo. Sr.: Examinado el presupu,esto de impermea
bilización de un piso de azotea que cubre la cuadra y
cocina del cuartel ,del Conde Duque, de esta Cor,te, en la
parte ocupada por' el reg:miento Lancei'os de la Reina, se
gundo de Cabarería, que cursó V. E. a este Ministerio e?
9 de diciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tern
do a bien aprobarlo, disponer qUJe las obras correspond.ien
tes se ejecuten por gestión directa, como ,comprendlda;s
en el caso primero del articulo 56 de la ley de AdmI
nistración y Contabilidoo de la Hacienda pública de 1.°
de ju,Uo de 1911 (C. L. núm. 128);.~iendo cargo su. i?'l
porte de 4.990 pesetas ~ ,la d(}~c:on de .los :<SerVI?IOS
.de Ingenieros», y que §ll el serviClO reqmere mmedmta
ejecución, sin poder aplazarlo para incluirlo en los da
tos que formula la ComandanciA de Ingenieros de Ma.
drid para el próximo ejercicio, se haga por esta De
pendencia una transferencia para atender a dicha ne
~dA-d, con las asignaciones que tenga hechas en el
ejercicio .corriente, por cu,enta del capítulo sexto, artícu
lo único, sección cuarta, para obras que sean men9li
urgentes que la de que se trata. .. .

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimientó
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1922.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
d,e Guerra y Ma.."Ílla y del Protectorado en Marrue,cos.

1 Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparación j¡~,
de los d~ÍÍ;o~ cat~s.ados po: la, explosión ocurrida en el fS
P~rql~e d¡VISlOnar.l.?; dt; ArtIl!erla núm. 1.1, de la plaza de {H
Vlto1'la, que rCm1l1Ó \1. E. con su escnto de 30 de no- .:?,,"!
viembl'e 11ltimo, el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien apro- '¡.;
barlo y disponer que las obras ,corre'lpondientes se eje- "'ti
cuten por gestión directa, como comprendidas en el ~~
caso p~iD1~:'~ de\artículo ~6de la ley. de Administra~i~n ~
y ConlabllIüad a,e la HaCienda. publIca de 1.0 de JulIo
de 1911 (C. L. núm. 128); siendo cargo a los ,zServicios
de Artillería» las 1.050 pesetas que importa el referido
presupuesto.

De. r!'lal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,d,emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. \ ...
Madrid 12 de enero de 1922.

CIERVA
Señor Capitán general de la sexta ragión.

~,

SeñorelS Intendente general militar Él Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presu,puesto de reparacio
nes urgentes en la caseta F del .campamento de Cara
banchel, que cursó V. E. a este Ministerio .en 9 de
dicia'Ilbre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo, disponiendo que las obras correspon
dientes se ejecuten por gestión directa, como compren
didas en .'01 caso primero del artí,culo 56 de la ley de
Administración y Contabi1idad de la Hacienda pública
de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo cargo
su importe de 24.400 pesetas, ,de las cuales 24.150 pese
tas corresponden a la ejecuci6n material y las 250 pe

.setas restantes al presupuesto Gomplementario que de
termina la real orden de 11 dé agosto de 1921 (C. L.nÚr
mero 320), a la dotación de loo «Servicios de Ingenie
'ros», y que si et servicio requiere inmediata ejecución,
sin poder aplazarlo para incluirlo en los datos que for
mule la Comandancia de Ingenieros de Madrid para el
próximo ejercicio, se haga por e¡:;ta Dependencia una
transferenci.a para atender a dicha necesidad, con las
asignaciones que tenga hechas en el ejercicio .corriente

,por cuenta· del.oapítulo sexto, artículo único, sección
cuarta, para obras que sean menos urgentes que la dI¡)
que ¡:;e trata.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento
y d~ml1s efectos. Dios guaide a V. E. muchos, años.
Madrid 12 de enero de 1922. .)0.

CnmVA

Señor Capitán general de la primera i'égf6rl.
Señol'~ Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

--
Excmo. Sr.: En vista de haber quedado desiertas las

dos subastas celebradas para contratar la ejecución de
Las obras del proyecto de ampliaéión de comedores de
tropa y dases del segundo regimiento de Ferrocarriles,
en el ,cuartel de Mendigorría, dé Alcalá de Henares; te
niendo' en cuenta las razones expueátas en el acta del
Tribunal de subastas y 10 manifest&do por V. E. en
escrito fecha 15 de dicieanbrll próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) 'Se ha servido disponer, de acuerdo con lo
preceptuado en el caso segundo del artículo 56' de la vi-'
g,eIllte l'ey de Administración y Contabi1idad de la. Ha·
cienda públi~, de 1.0 de julio de 1911 (C. L. núm. 1~),

que 'dichas obras se realicen por el sistema de Adminis
tración" dentro de los precios' unitario,s y' .condiciones
que sirvieron de tipo para la segunda subasta. En su
consecuencia, se anula el crédito de ,.?1.981,50 pesetas
para, la contrata, 'aprobado pOT real orden de 19 de,
mayo de 1920,' y en su lugar se aprueba el presupuesto
de ejecución por gestión,directa correspondiente al mis
mo proyect.o, cuyo importe de 29.000 pesetas 'será cargo

CIERVA al crédito ,de 231.491.690 peset.as que para «Edificacio-
1 d 1 nes militares» figoura en el anexo número 2, párrafo A

Señor Capitál.' genera, e a tereera región. de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169); de-
SéftOl:'~ !ntel1!dente gen&~l militar e Interventor civil clarándose la obra comprendida en el grupo B de la.

d~ Guerra Y Ma1'lna r -del protectorad6 en Marruecos.' , ;real orden circular de 23 de abril de 1902 (C. Lo níi*t '

Excmo.' Sr.: 'Examina,do el proyecto para la cons
trucción de mesas y bancos para el ,comedor del cuar
tel de la Misericordia, en Almería, que ,cursó V. E. a
este Ministerio con escrito de fecha 18 de noviembre
últ¡i.mo, eil Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar el
refe,rido proyecto, disponer que ,las obras correspondien
tes se ejecuten por gesti6n directa, como .comprendidas
en el caso primero ,del artículo 56 de la ley de Adminis
tl'l\ci6n y Contabilidad de la Hacienda púb1ioa de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. núm. 128), y que sea cargo a la
(lotación do los «Servicios de Ingenieros» el importe
total de las mismas, que asciende a 7.765,80 pesetas,
de las (males 7.550 pesetas correspo.nden al presupuesto
de ejecución material y llliS 205,80 restantes 31 comple.
ttlentario que .oetermina la' real orden oir.oular de 11 de
agostou:ltimo (C. L. núm. 325).

De la (}1l S. M. lo digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guardiil a V. E. muchos años.
Ma-dri,d 12 de enero de 1922.

¡
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CIERVA

CJEnVA

Señor Capitán general de la sexta l'cgión. ,

Serrores Intendente general militar e-Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor General Director de Aerontí.utica militar.

Señorels Inte~de~te ganeTal militar e -Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Alto Comisaí'io {le España en Marruecos.

Señores' Intendente general militare Interventor oivil
de Guerra y Marina y del Proteetorado en Marruecos•

CIERVA

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto 'de obras de re
p.araciones y reforma de dos pabélJones y dos dormito
nos de tropa de! cuartel del Hospital, ,de la plaza de
Cartagella, que cursó V. E. a este Ministerio en 26 de
noviembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y disponer que las obras correspondientes:se
eJecuten por gestión directa, como .comprendidas en el
caso primero del artículo 56 de; la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 de julio
de 1911 (C. L. núm. 128); 'siendo carcro a la dotación'
de los «Servicios de Ingenieros» el importe de su pre
supuesto, oue asciende a la cantielad de 13.870 pesetas,
de luso cuales 1::1.280 peset.as corresponden a la ej:ecución
maten¡>:l de las ohras y las 590 l'estal1.tes al comple
mental'lO (lUe (leí ermina la real 'oTden de 11 de agosto
de 1921 rc. L. nún1. 325).

De r:al orr1cn lo digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y 'de~f1s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd 12 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de obras para el
alojamiento de la Sección de automóviles del Centro
Electrotécnico y' de Comunicaciones de Ingenieros, en
M.elilla, que cursó V. E. a este Ministerio en 27 de
octubre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro.
barIo, di>sponer que las obras correspondienteD se eje
cuten por gestión ·directa, como comprendidas en la ex
eepción de las formalidadcs c1esubasta o concurso que.
autoriza el real decreto de 7 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 274),'y que sea cargo a la ampliación de'
crédito del capítulo cuarto, artículo únic,o, sección 13,
.concedi¿¡o por dicho soberano precepto las 302.750 pe
s\"tas 'que importan laR obras, de las cuales 300.520 p~~

setas corresponden a la ejecuci6n material de ]!l-s mis:
mas y las 2.230 restantes al presupuesto complementa-
rio que determina la real orden de 11 de agosto de 1921
(C. L. núm. 325). Asimismo, S. M. se ha servido aproo
bar una propuesta eventual por la cual se asignan a
la Cor:'andancia de Ingenieros de Melilla las 302.750 pe
setas importe de dichas obras, que seobtie.nen hacien
do baja de igual suma en la partida. por distribuir de
la v:gente propuesta de, inversión del capítuló) cuarto,
artículo úni.co, se,cci6n 13 del astual px·e'supucsto.

*De real orden lo di¡!;o a V. E. para su conocimiento
~ y demás efectos. Dio's guarde l:\ V. E. muchos ai'l.os.
~ Madrid 12 de enero de 1922.
,¡.;

Se~or Capitán general de la tercera región. i
&mores Intendente general milit.ar e Intervellt.:lr civil, ~

éte Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos. ~
.~

,
mero 92), con dos meses de duraci6n. Asimismo, S. IV!:. ~ Excmo. Sr.: Examinado el proyecto <le local para
se ha servido aprobar una propuesta eventual, con cal'- ~ fragua en el Parque de Artillería de Burgos, que remi
go al capítulo adicional, artículo 3.°, sección cuarta, por ~ tió V. E..con su escrito (le 24 de mayo último, el Rey
la cual se a·signan a la Comandanc,ia de Ingenieros de ~ (q. D. g.) ha ten.ido a bien aprobarlo y disponer que
Madrid las 29.000 pesetas importe del presupuesto por t las obras correspondi~li;esse ejecuten P?r gestión di·
gestión directa, pasand9 a aument¡>.r la partida por dis- ~ recta, como comprendIdas en el caso pl'lmero del ar
tribuir del .cita(~o capítulo, 2.981,50 psetas, haciendo ~ tícuJo 56 de la ley de Administración y Contabilidad
baja .del total de 31.981,50 pesetas en lo concedido a 'la !. de la Hacienda pública .de 1.0\ ,de julio de 1911 (C. L. nú
referida obm por con'tl'ata. mero 128); 'siendo cargo a los «Servicios de Artillería»

De real OrG6n lo' dig-o a V. E. para su conocimiento. ~ las 19.420 pesetas ,a que alcanza .su presupuesto, con
y demás efectos. Dios guarde a V. E .. muchos años. ~ arreglo :¡. lo dispuesto en la. real orden de 2 de o.ctu~

Madrid 12 de enero de 1922. " bre de 1915 (C. L. núm. 163).
, De la ,de S. M. lo digo .a V. E. para 'su cenocimiento

CIERVA y ,demás efectos. Dios gual'de a V. E. ·tnuchos años.
Señor Capitán general de la primera región. i Madrid 12 ele enero de 1922.

Señores Intendente general militar e Interventor civil ~
d,e Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos. ~¡
Excmo. Sr.: Visto el proyecto de términación 'de. los ~

pabello11ef' primero y segundo (le Cirugía, pabellón dé ~

operacione's y caminos interiores del hospital militar de '1' \
Tetuán, qué cursó V. E. con escrito fecha 18 de no- Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de arreglo de la
viembre último, el R~y (q. D. g.) ha tenido a bien parte ampliada en el campo, de vuelos del Aeródromo de
aprobar su ejecu.ción, con la modificación técnica de que Cuatro Vientos, que cursó V. E. a este Ministerio en 6
en los primeros se instalen ascensores de las 'dimensio- del mes próximo pas;¡,do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
nes necesariass para el servicio ele enfermos en camilla, l¡ bien aproba:do, disponer que las obras correspondientes
variando al efecto, si rUBra indispensable, la situación , se ejecuten por gestión <1irecta, 'como' comprendidas en

. de las es,c'l1!eras y Rin perder por ello ningún local, to- " la exceDción de las forn:mlidades de subasta o cOlicurso
.dos los cuajes son ind¡,,:,el1Sl'.D'ee. La obras debe¡:án eje- que autoriza el real decreto dé 3 de' agosto .último, y que
cutarse por gestión directa, por haber sido su:sDenai- sea cargo a la ampliación a,e .orédito del .capítulo adicio
das en eUas por real e'?creto de 5 de noviemhre ('.1t11110 nal, ,artículo 6.° ,de la s.ección cuarta, ~once<dido por di·
(D. O. núm. 247) la observancia tie las disposiciones cho soberano precepto, las 32.000 pesetas que impor
.contenidas en el .0apítulo quinto de la vigente ley de tan las obras, de las ,cuales 31.710 pesetas co1'respon
Administración y Contahi.lidad ,de la Hacienda pública. den a la ejecución material de las mismas y las 290
El importe de su presupuesto de ,ejecución material, restantes al presupuesto compleme.ntari9 ·que determina
que asciende a la cantidad de 769.580 pesetas, será cal'- la real orden de 11 ele agosto de 1921 (C. L. núm. 325)•

. go a la (;otación de los «Servidos aBo Il1gehieros». Asi- De real orden lo digo a V. E. para S11 conocimiento
mismo, S. ]\'f. ha tenido a biEn aprobar una propu"sta A 'Y .o.emi"ts efectos. DJos guarde a V. E. muchos años.
eventual por la cual se asig-na a la Comandancia de Madrid 12 de enero de 1922. '
Ingenieros de Ceuta la cantidacl de 519.580 pesoÍ'l1s, con C¡"RVA

_ Q.estino al mSl1cionp;do servido y con cargo al capitulo
cuarto, artículo único, se,eción 13 del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. J.
Madrid 12 de enero de 1922. I

CrERVA ,"
Señor Alto Comisario de España en Marruecos. _

Señores Intenrlel1te general militar e Interventor civil :
{le Guerra y Marina y del Protectorado en J\1arrue,cos.
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CIERVA

CIERVA

PLAN DE EJECUCION DE OBRAS

Excmo. 81'.: (',omo continnaci6n a la real orden, de
29 de octubre tíltimo (D. O. n1í.lll. 243), el Rey (gue
Di.os guarde) se ha servido aprobar el plan de eje.cu
cióndlC las obras correspOindientc's a cuerpos de nue
va creación, no organizados, cla;siticándolas en la for
1M siguiente:

Señor Capitán general de la quinta región.

,a) Obras de extrmnada urgencia.

1, Cuartel· pa;ra el noveno regimiento d,e Artillería:
pesa,oo, en calatayud.

2. Cuartel p¡ara el batallón de alttmbrado, en Za
ragoza.

b) Obras necesarias pero 1W tan 'U.rgentes.

l. Cuartel para cl batall6n de Cazadores de Montaña,
9, en Ainsa.

2•. Cuartel para el batallón de Cazadores de Monta
ña, 10, en Jaca.

3. Cuartel para el batallón de ,.Cazadores de Monta
ña, 11, en el sitio que so determine.

Es al propio tiempo la voluntad de S.M. que deu
tro de cada grupo se antepongan las ant{>riore;s obras
a laf¡J que figuran en el plan qUB se acompañaba a La
real orden de 17 de noviembre último.

De 1'úa1 orden lo digo a V. E. para su eonocimi,ento
J demás efectos. Dios guarélJe a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Como co.ntinuaci6n a la real orden fe
cha 21 de octubre último (D. O. núm. 236), el Rey
(q. D. g.) se ha Sierv1db aprobar el plan de ejecución
de las obras correspondientes a cuerpos de nueva crea
ción, no organizados, clasificándolas en la sigtdenteJO

forma: .

Señor Capitán gene;rD1 de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y dcl Protectorado en ~arrueoos.

Señor Capitán genera! de la sexta región.

ÜIERVA

_________________________.________ i¡

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento l.
y demás efectos. Dios guarde a -Y. E. muchos años. 1'~
Madrid 12 de enero de 1922. - l,' ~

tir.
e_A ~

EX.'ÜDlO. Sr.: ExaminadiO el Pii'csu;puesto 'ele una cm'ca ~
de ,alambre e-sl}ÍnOSo. para Carnll' la parosla «Las Can- ',:¡
toras», <l.e Ciudad. Real, que V. E., remitió a este .Mi
nisterio con escrita l1e 24 de clieíombre próximo pa-
8\.1., el Rey (q. D. g.) ha' tBllil10 a bion aprobarlo y
dispowcr que las oUO-pesetas .que· importa, sean cargo
al crédito concedido por la ley {le 29 de junio de 1918
para «Eilifi'Üacionos 111ilitares», .y que se ejecuten las
obras por gestión directa,. coimO coul1prendi,das .en el
número 1 del artlculo 56 de la ley de Allministraci6n
J Contabilidad de la Hacienda pública de 1.ll de julio
de lS11 (C. L. nÚm.. 128). Es 'al propio tiempo la 'V'Q
lThntad de S. M. aprobar la propuesta· eventual que
se .aCCilnp'aña al presupuesto, por la que se asignan
600 pesetas a la Comandancia de Ingeniclros de Ba
dajoz para la ejecución de este' servicio, obtenida reba
jandoigual cantidad de lo asignado para el proyecto
de p,ttbellon8s del ooronel, ayuéLanw, méc\ico y veteri
nado del primer regimiento, de . Artillería pesada, en
Ciudad Real (núll1;. 2.348 del L. de C. e l.).

De :real ord:ell lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mllchos años.
,Madrid 12 de .enero de 1922. .

"

,Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto modificado
del proyecto de ampliación del cuartel de Fernán-Gonzá
lez, en Burgos" que V. E. ·cursó a este Ministerio con
escrito de 15' de diciembre p,róximo pas8ldo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien .aprobar la segunda solu
ci6n y dispOiller que su presupuesto, impertante' 453.510
pesetas (de las cuales 450.360 corresponden al de con
trata y 3.150 al compIemeri'tario) sea cargo al crédito
concedido por la ley de 29 de juni.o dé 1918 para x<Edi
ficaciones militares»; debiendo ejecutarse las obras por
contrata, mediante 'Subasta de .carácter local, y consi
derarlas comprendidas en el grupo b) de la real orden
circular de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92), con
diez y och\;l meses de duraci6.n; Es asimismo la voluntad
de S. M. SIOl anule el crédito restante del presupuesto
aprobado por real orden de 23 de abril de 1903 (D. O. nú.
mero 89) nt1m. 454 del L. de, C. e l., así como tamo
bién el crédito restante del presupuesto aprobado por
real orden de 24 de febrero de 1919 (D. O. núm. 46),
nl1m. 1.053 del L. de C. e r., que quedan substituidos
lio,r el que s,e aprueba.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Intendente gerieral militar e Interventor civil
e.e Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue.cos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto formulado
1Wr la Comandancia de Ingenieros de Vigo para la re
construcción de pesebres en, las cuadras que ocupa el
ganado de Plana Mayor, compañía de Ametralladoras y
material rodado del segundo batallón del regimiento de
Infantería Murcia núm. 37, en el cuartel .de San Fer
nando, de la plaza -de Pontevedra, ,el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobarlo y disponer que su importe de
1.070 pesetas sea cargo a la dotación de los «Servicios
de Ingenieros»; debiendo llevarse a cabo por gestión di
recta lás obras qué eomprende, como' incluído el ser
vicio en el caso primero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública
de l.!} de juliQ de 1911 (C. L. núm. 128). Asimismo,
S. M. se ha servido aprobar una _propuesta eventual de
los referidos Servicios (capítulo Sl'lxto, artículo único,
sooción cuarta del vigente presupuesto), por la cual se
as,ignan a la Comandancia de Ingenieros de Vigo 1.070
pesetas para la referida atención; obteniéndose ¿icha
suma haciendo baja de otra igual en la partida por dis
tribuir de la propuesta de inversión' de los menciona
dos servicios, capítulo y .artí-oulo citadQS del presupues
to vigente.

De real orden lo digo a V. E. para 'Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de reparación de
los desperfectos causados por el incendio ocurrido el
21 de septiembre de 1921 en el Aerodromo de Tetuán,
que cursó V. E. a est,e Ministerio en 6 del mes próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo,
dispo!1iendo que lns obra$ correspondientes se .ejecuten
por gestión directa, ,como comprendidas en la ,excepción
de las formalidades de suhasta o concurso que autori~
za el real decreto de 3 .de agosto último, y que sean
cargo a la ampliación ,de crédito del .capítulo 11, ar.
tícul0 único, sección 13, .concedido por dicho soberano
precepto, las 15.370 peS€.t!J;s que importan las obras, de
las cuales 14.950 pesetas corresponden a la ejecución
material .de las mismas y las 420 pesetas r-estantes al
pre;supuesto complementario que determina 'la real or
den de 11 de agosto de 1921 (C. L.. núm. 325).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
JI demás efectos. Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero 'de 1922.

CIERVA

Señor General Director del Servicio de Aeronáutica mi
litar.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueeos.
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~". --:..' .: Ob,,'" de "Memada'uro_a. MEDALLAS
ExxcnlO. Sr.: En v:icsta del excrito de V. E. de 20 de

1. Acuartelamiento provisional de las compañías de diciembre último, dando cuenta ,d¡e haber conccdido el
uso' ele l~ medalla militar ele Marruecos con el pasa-

t1:J denes Militares, 77, en Estella. dor «Melilla», creac1~, por real lé1¡ecreto de 2D de junio
2. Cual,tel para el 11.Q regi'miento de Artillería pe- de 1916 (C. L. núm. 132), al capitán de Inge'nieros

~ sada, en Bur¡.,ros. con destino en la Comandancia de G,ran Canaria, don
~ 3. Cuartel para el 13.0 regimiento de Artillcrí!~ pe.- Luis SiCl1c Marassi, el Rey (q..D. g.) ha tenidlOu hi~ll'

:sada, en Pamplona. ap¡l'obar 1¡~ determinacióll de V. E. por ajustarse a los
4. Parque Divisionario de Artillería nÜm. 13, en pr.eceptos de la real. or,den circular de 18 de agosto

Pamplona. die 1!:i18 (C. L. núm. 308).
5. Cuartel para el batallón de Cazaelores ciclistas, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

3, en Miranda de Ebro. y damás efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años•
.M:ádrid 12 de 'enero de 1922.

b) .Obras necesarias pero 1W tan 1lrgentes.

1. 'Cuartel para el batallón de Cazadores. de Monta
fía, 14, '8n· Aoiz.

Es .al propio tiempo fa "VOluntad¡ de S. M. que d8'n
tro de cada grupo se anteponga.n las anteriores obras
a las que figuran ",n el plan qUle .CClITlpañaba. a la real
cmden de 17 de nOlVÍembre último.

Dé la de S. M. lo digo ,a V. E,. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guam.1le a' V. E. muchos años.
M8Idrid 12 de :enerp de 1922.

CIERVA

Señor Capitán gene:r.al de la sexta regi6n.

Sección Ue Sanidad Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido> a bien CO!L
cedJer ~1. empleo de su'boticial de' complemento de Sani
dad ~lIhtar a los sargentos de la cuarta Comandancia
de tropas de dicllOi Cuerpo, acogidos a los 'beneficios del
capítulo XX de la vigente ley de r-eclutamiento, D. Pe
~o. Moll Fons, D. Ricardo Franch Nevot y D. José Ma
nne Aymerich, por estar coftlceptuados aptos para el
asce~so y reunir las condiciones gUíe determinan las rea
ies ordenes circulares de 27 de d!iciembre de 1919 y 21
de octubre último (D. O. nú'nl$. 293 y' 236).

De ~al orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y de~as efectos. DiOS gnan'l.tr a V. E. m~lPhos años.
Madnd 13 de eneTO de 1922.

CJERVA

Señores. qa;pitán general de la cuarta región e Interven
tor ClvIl de Guerra y Mariílla y del Protectorado en
MaITuecos.

Sección de Justicia vAsuntos generoles
INUTILES

Excmo. Sr.:. Vis~a la instancia promo'Vidla' con fe
~a .20 de abril últilffi?, por el ~Uei('riUe;ro, retiriJ.do por
l:!-útil, Dámaso GQnz~lez Gonzalez, residente en Pan
t6n (Lugo), en súplica de haberes pasivos, a partir
.tite lao fecha e.~ que fUé declarado inútil, en vez de la
de 1, de nonembre de 1904 qUle se le -consignó en la
real orden de retiro de 22 de octu'bíre de dicho año
(D. p. núm. 238); Y teniendo encnenta lo que pre
ceptua el articulo 25 de la ley de Co'ntabilidad, el
~ey (q, D. g.), de a-euerdlo con lo informado por el
(l0nse~o Supremo de Guerra y Marin.a, .se ha servido,
'rl;~estEmar la pctici6n del interesado, por Clarecer de
"",recho a lo que solicita.
y ~ 1',eal Ol'éIen lo ~igo a V. E. 'Para su conocimi,e'llto
Madr~das12efectos. DlOS gual'clle a V. E. m'uchos años.

1; de enero de 1922.

CmRVA

Se:ñ@r Capitán geuea'aJ: de la 1Jelrcera región. ,

Se::a:residente del Consej('f' Suprernr.> de GueiJ.'ra y Ma-¡

CIERVA

Señqr Capitán gcnen1.l de Gan:arias.

RETIRO DE OBREROS

Excmo. Sr.: Visto el e.scrito d'E:I V. E. de 23 de no
viembDe próximo pasado, en el que consulta 'si el :per
sonal paisano que- p;resta serrvido en los Colegios está:
comprendido en el I1eglamento de retiros obreros, y cas()
afi,rmativo, qué cuota le corresponde, el Rey (q. D.g,)
se ha servido resolver:

Vl Los empleados civiles con suel:do anual que no
exceda de 4.000 pesetas, son a,salariados a los ef,ectas
del retiro obrero, según dete!'lmina el número ,Jo:;; del
artitculo cuarto' del reglament.o de 21 de enero de lH21

. (C. L. núm. 163), y, por .tanto, los que prestan sus
servicios en, ese Colegio en virtud dKJ contrato o de
llombra'mient6, sea intelectual o manual el trabajo que
desempeñan, tienen derecho al seguro, si. le compren
den. los requisitos del artículo prime;ro. Están excluí
dos de ·esos beneficios úntcamente los que son funcio-'
narios públicos y los qu,e lC1esempeñ¡¡,n servkio do
méstico.

2.~ La c.uota que debe satisfacer el Colegio con ca.r- '
Ro al persupuesto de Gi.lerr.a, es la que corresponde a
los patronos, o sea la que fija e1 'artículo 17, ya que
cmno patrono obra el Estadb en este ca,so, cuota que
es independiente ode la que coJ1 .carácter general y, de
bonificaci6n, y como tal Estado, debe. abonar este
con ,arreglo al artículo 15, laque se rJge. p.or ~tros
trámites y con cargo al .presupuesto del .M;lllls~srlO a
qu¡e está afecto todo lo referrente a la ~eglslaclOn so-
ctal. .

De real orden lo digo a V. E. 'Para su· conocimiento
y detrnás efectos. Dios guarde a V. E. mnchosaños.
Madrid 12 de enero de 1922.

'JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán geneTal Prestd€niJe del Co,l1sejo die Ad
ministr,ación dE) la Cajaclie Huérfanos de la Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Oiroular. EXClmo. Sr.: Existe en la actualidad un
dohle gasto PIara el Estado, en cuanto a la alimenta
ción de Jos individuos hospitalizádlos se refi,eIl'e, puesto
qUl€ al mismo tiPmpo qUJe los hospitales, con las cantl
dades consi!rnadas €n pres'upUiesto p,ara su entIlete
nimient.o, atienden a sus necesidades, elcnerpo a que
p,ertenecen re.clUlma, por otro laido, su.~ .habeIles ínte
grDs que ingresan en el fonldo de matenal, ~0!l arre
glo al artículo 146 del reRlaiIllento d,e cont.ablhd!ad de
.los, cUJcf:>pQ,s, a excepci6n de las sobras que perciben
en níano los iniJeresados. por otra parte, con arreglo
al rejal decreto die 13 de marzo de' 1914 (C. L, núrrre-:
ro 59), al personal del Ejército -que ~enga sueldo, no
s,e le delscuenta cantidad algtma d,el 1ffi1,smo por el con
Cf>pto de estanci.as de hospitales, cuando la causa de
éstas Sf'an heridas recibidas .durante nuestra acción ci
vilizadora en Marru.ecos, y a fin de eyitar la anoma
lía señalada, teniendo en cuenta, además, q~ es de
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equmad .hacer extensivcs estos beu@fidos a las clases, cuando l,a causa de las estancias en el hospital no sea Ipd 's y pagarse a lo¡: indiviJduos llliS que se indican en !
ti individuos de tropa, 10 cual no produce aumento diE) por heridas rc::cibidas e11 acci6n de guerra, y, on el el. estádo que ,a continuación se inserta. I ....
gasto alguno,sino econ0o/ía :Qara el presiJpuesto, el caso de serlo, se~ efectúe la re91a~l1;ci6n elel haber com- , De 1',ea,l ordJen lo ~igo a V. E. para su conocimi,cllto ~
Rey (q. D. g.) se ha serVido disponer que en lo suce-' pleto que corresponda a los mdlvlCluos no anr.111cha- y clomas cf,ectos. DlOS guarde a V. E. muchos años !

sivo, de los haberes· de los individuos que causen alta dos, cntregándose en mano, en el primero, la pa1:te de 1Madrid 12 de enero de 1922. . ' 1
en los hospitales, sólo reclamen los cuerpos la parte i sobras, y en d segundo, la. de rancho y sobras, SIen/do, I (,'IE1wA !
correspondiente al fondo d:ematerial y a las sobras, ¡ por tanto, las cantidades qU'8 han de reclamar los cuer~ I SeJ'íor... 1

Estado q1te se aita 1-, • - -
Hospitalizados por heri;tas recibidas durante la acción en Marruecos Hospitalizados por otras causas

Cantidades que deben reclamar los cuerpos Cantidades que deben recibir los individuos ICant'idades que deben reclamar los cuerpOs Cántidades que deben recibir lós individuos-
Presu- Aumento por Presu. Aumento por Presu- Aumento por Presu- Aumento por

R.' O.' 2 de juiib R.' O.· 2 de juiio R.' O.' 2 de juiio R." O.' 2 de julio
puesto 30 1917 (D. O. nú- puesto 30 1917 (D. O. nú- puesto 30 1917 (D. 0. nú- puesto 30 1917 (D. O. nú-

mero 146), 13 de mero 146), 13 de ,mero 146), 13 de mero 146), 13 de
1920-21 por 100 sepbre. de :918 TOTAL 1921)·21 por 100 sepbre. de 1918 .TOTAL 1920-21 por 100 sepbre. de 1918 TOTAL 1920-21 por 100 sepbre. de 1918 TOTAL

(D. O. núm. 207) (D. O. núm. 207) (D. O. l1úm 207) (D. O. núm. 207)
y R. D. de 26 de y R. D. de 26 de - y R. D. de 26 de - y R. D. de 26 de

Pesetas sepbre. .1921 Pesetas sepbre.1921 Pesetas sepbre. 1921 Pesetas sepbre. 1921

--- --- --- --- --- --- --- --- ---
1R""ho .......... 0,50 0,'0 0,25 0,85 0,4 0,10 0,25 0,80 ~ » » ~ ~ l> ~ ~

Africa Ca- Sob a.s ........ 0,15 0,1 ! » 0",5 0,15 0,10 » 0,25 0,15 0,10 ~ 1',25 0,15 0,10 ~ 0,25
. Y Matenal ••..••.••. 0,15 ( ,04 0,10 0,29 » » " » 0,15 O,04 0,10 0,29 » » ~ ~nanas .•.•• --- --- ----~--~---" --- --.- ------+-- --- ------ ---

Total .••..•.• 0,80 0,24 0,35 1,39 0,60 0,20 0,25 1,05 0,30 0,14 0,10 0,64 0,15 0,10 I » . 0,25,
-

Rancho •.•. ; ••••.• 0,50 » 0,25 0,75 0,45 » 0,25 0,70 » » l> » ». ~ » »
Sobras .••••.•.•.. 025 » » 0,21 025 » » 0,25 0,25 » » 0,25 0,25 » » 0,25Penínsu1ay Materia!. ••••.•••• , 0,15 » 0,10 025 » • ~ » ~~~~-- » ~~ .0,25 » " » »Baleares..• --- ---. ..,.........---- --- ---

Total......... 0,90 ,. 0,35 1,25 0,70 » 0,25 0,95 0,40 ) 0,10 0,50 0,25 » » 0,25
, - ,J

NOT¡\.-Para pprcibir la bonificadón de residencÍ'l, es pr~ciso que esté!! hopitalizados en Africa. .
OTRA.-No se reclamarán las 0,10 pesetas que, como a).1lp.ento para sol;Jras de los individuos hospitalizado5 ~n A,frica, figuran en la secCión 13.'1 del Presupue~to,

jV\aqrid 12 de enero de 192~.

~.

CIERVA
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oapitá~ médico, D. José Bristol Vidiella, voc.al de la.
de Lér.ida.

Comandant-e méilico,., D. Ju.an García' Roj\\ obsorvación
da la de Lérida. '

Capitán médico, D. José Rodríguoz Castillo, vocal de
la ele Gerona.IOtro, D. José Pons Ser'eilla, observación de la die. Ge

l l'ona.
Madrid. 12 de~nel'o de 1922.-Cierva.

ÜlERVA

general del Cuerpo y Cuartel 4e

VUELTAS AL SERVICIO

Serillo. Sr.: Vista la documentada illsta]~da pr~)~o
vida con fecha 17 de novicmbre último, p~el auxl1wr
de alimacenos del Pe.rsonal del J.\:I'aterial ,de Artil,lerl'a,
licenCiado absoluto D. Antonio Castanedo Roc!nguez,
residente Bn Grall~d.a, calle Lavadero de la Cruz nú
meTO 21, en súpUcaclie que se lo conceda la vuelta ~l
servicio activo por haber cesado las causas que le obh
garon a pedi; E:U licenciamiento; y teniendo 0n ?W~1t~
lo que preceptúa el articulo 37 do la ley constltutí.,:!a
del Ejército de 29 de noviembre áe' 1878 (C. L. lm
mero 361) el Rey (q. D. g.)so ha servid.Q diCsestimJar
la petició~ del interesado, por ,ea-recer do éliea:echo a lo
que solicita. . .

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocl!lmen
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. ml~chos
'afíos. Madirid 12 de Bnero d'e 1922.

':UAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general' de la segund~ región.

rr=1.I

SecciÓD de InstruccióD, Reclutamiento
yCuerpos diversos

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista :La- instancia promovida por el
cabo de la Guardia Civil, Tomás de la Fuente Pérez,
en SÚlllica. de abQno doble del tiempo que sirvió en
Casablanca (Marru€ICos); teniendo en cUJenta lo dís
p,uesto en las reales órdienes de 25 de noviembre de
1919 (D. O. núm. 268) y 7 de agosto dé 1920 (D. O. nú
meró 176), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo SUfiJremo de Guerra y Marina,
se ha servido acceder a la petición del r€ICurrente,
siéndble de abono doble, el tiempo comprendido entre
$1 15 de noviembre de 1907 y el 13 de marzo de 1908.

De realor>den lo digo a V. E. para su conocimiento
'1 damás ef'6eÍüS. Dios guarde a V. E. in:uchos años.
.Madrid 12 de enero de ;1922. "

CmRVA

Señor Dtredor general de la GU!ardia Civil.
Sefiores Presidente del Con,sejo Supremo die Guerra y

Marina e Inrerventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales del Cu~rpo de Sanidad
Militar que se relacionan a continUlaci6ll, pasen a ejer
$1' duranre el presente año, las cargos 'que Se les sec

ñal~n, anue las comisiones mixtas de reclutamiento que
tlambién se indican.

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dEll11ás efBCÍüS. Dios guarde a V. E. lllruchas años.
Madrid,12 de enero de 1922.

CIERVA

senO[' Capitán general de la cuarta región.

Relací6n que se cita

Oapitán médico, D. José Castelle Brage, TOCal del pri
, roer Tribunal de la de Barcelona.

ilomandante médico, D. Carlos Corzo Serrano, vocal del
segundo Tribunal de la die Barcelona.

Ca-pitán llTIédliw, D. José Gómez Má.rquez, observaci6n
. de!. primer Tribunal de l!a de Barcelona.

Comandante médico, D. Juan León Tabofuda, observa
ción del segundo Tribunal de la die Barcelona.

Oa,pitá.n médico, D. Sanlo Cas.ado Velázquez, vocal su
plente d<e la do Barcelona.

Teni-ente coronel médico, D. Pí@ Brezosa T,ablarns, vo
cal de la 00 Tarragona.

;-()tro, D. EU>'Sebio Martín Ramo, obg¡ervaci6n de la de
'raxraguua.

'INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto 'el expediente abreviado instruí
dio en la Comandancia general de Larache, a instancia
del soldado del Gru¡po de fuerzas regulares indígenas
núm. 4, Mohamed Ben Móhamed, en just.ificaeí6n de
sudl3recho ,a¡ ingr-eso en ese cnerpo, y hallándose com-

--pr-sbado que en el combate sostenildo eldta 80 CID sep
tiombre de 1920 pa,ra la ocupaci6n de Muires (Lara
ehe) , recibi6, una herida diel enemigo a consecuencia
de lá cual hubo necesidad de amputillrle elbr,azo iz
quiel'do, siendo, por tanto, declarado inútil para el
servicio, el Rey (q. D. g.), teniendo l8n cuanta que di
cha lesión es de carácter permanente e irremediable,
y que el. interesado se halla comprendido por ello en
el artículo octavo del reglamento aprobado por real
orden de 6 de febrero de 1906 (C; L. núm. 22) ha
tenido a bien concederle el ingreso en Inválidos con
farme solicita.'

De neal orden lo digo a V. E. para su oonocimi,ento
y demás ef'ectos. Dios guarde a V. E. muchOB años.
Madrid 12 de enero de 1922.

Señor Comanídiante
Inválidos.

Señores Comandante general de Larache e Il).terventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado on Ma-
rruecos. .'

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pU:o'movida por Pe
dro Armero Sevilla, Vecino de Villagarcja del Llano
(Cuenca), en súplica de que su> nieto Don,aciano Mwr
tínez Armero, soldado del regimiento 00 InfantcJ:'ía Sa
baya núm. 6, sea dado de baja en este cnerpo y alta
en lias tropas de Aeronáutica Militfir, par tener el ofi
cio de aperador constructor de carros., el' Rey (que
Dios guarde) se ha sel'vitlo desestilma1' la petició~ .del
interesado, por carecer de derecho a lo que ~l~crta.

De veal o1'dlen lo digo a V. E. para su conOClllUenln
y cciemás efectos. Dios guarde a V. E. rnu,chOB años.
Madrid 12 de enero ele 1922.

ÜlERVA

Soñar Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los
interesados o sus representantes, en soliCitud de que se
les ¡oonceda substituipse del servicio db Africa, en aten
ción a que con aroterioridad a la real or-den circular de
28 de m¡ayo del año proximo pasado (D. O. núm. 116)
habían hecho el ingreso de substitutos, con su¡jeci6n a
lo dispuesto en las de 22 de septiembre y 22 de no
viembre de J9!O (D. O. nÚíIlliS. 214 y. 269), Y teniendo
en cuenta 10 prevenido en el párrafo segundo del ar
tícü[o 6.0 de la de 31 de octubre últi'mo (D. O. número,
243), el Rey (q. D. g.) se ha servido acceqer a la peti
oión de los interesados, comprendidos en la siguiente
relación, que principia oon' Gumersindo López Sorra,n@
y termina con Gregorio García Herr:mz, cuyos indi'fi
duos c:.l,u13arán alta en los Cuerpos que en la n;tIÍsma re:
lación se mencionan.

De real orclon 10 digo a V. E. para su conocrmiel1'bé
y cremás efectos. Dios guarde a V. E. ffi,l'lehos. años.
Madrid 13 de enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitanes ge.nerales de las primera, segunda,
tercera y quinta regiones y Comandantes generaleS de
Genta, Melilla y Larache.
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Relaci6n ql1e se cita

D. O. núm. 11

Nombres Cajas Cajas de reclutil
de los reclutas substituídos de recluta a que pertenecen que han cursado las peticiones Cuerpos a que son destinados.

Oum, 'si do Ló"ez Serrano.••••• Alcázar, 8 ••••••••••••••. . CDmplemcntaria •••..•••. Reg. Inf.'\ Rey, l.
U b no Lóp z Ve tero.......... Ta aver", 6. . ..•...• , ... Id m .. , ...•.......... ,' Idem Rema, 2.
Vicente Tomás UarcÍa...•.••• o • Teruel, 69, •••• o·•• , • o ••• !"det? •..••••••••••••••. * Iatm Infante, 5.
A varo Cm cho Esteb"n . o • •• • Soria, 08, •.•.•••••••••• ",olla,68 * ••••••••••••• Idem,Galicia, 19.
Ram, n Miró Torné. .• •• • •.. T<lnag na, 57 ........... Compleme:~t"ria..••• o ••• Idem Oua:ialajara, 20.
O e¡;;ono Talón lbáñz•.••.•• o' Madrid,l .•••••••.•••••. Mad.. id, 1 ....•.......... ldem Asturi~s, 31.
Orcgrorio Oaa cía Hen ¡¡nz ..••••• Idem .• ,., •••..•.••... ldem ... , •.........•..•. Id\:m Covadvn~a, 40.

JmavA

OJEavA
Réal Cnel'po de Guar-

Madnd .3 de enero de 1922.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitió a este Jl.finü:terio en VI del lU$ .actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien declarar con derecho a
retiro de capitán, cuando lo obtenga, al guardia de
ese Real Cucrpo D. Dalnuwio Sánclwz Belmez, por
haber cl!lmplido en fin del mes anterior veinte años
de permanencia en el mismo que al ef·ecto se requie~
ren, con a;l'reglo al artículo 140 del reglamento y según
lo dispuesto en las reales órd~nes .de 11 de junio de
1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 de mayo ele 18!13
(C. L. ·núm. 175); debiendo usar el distintivo señalado
en la primera ele {¡icllas sober.anas disposiciones y ex
pedír;;fle -el correspondiente real despaeho.

De real orden lo digo a V. E. para su cCl'llocimk:nto
y demás efectos. Die's guurde a V. E. muchos años.
.l\ladI'id 12 de enero de 1922.'

CIERVA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabard.eros.

Excmo. Sr.: En vi"ta. de la propu<"c;ta qlle V. E. re
mitió a, este :Ministerio en 1;0 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien declarar co:n elereeho a l'e
tiro de a]f{>rez, cuando lo obtengan, a loo guardias de
ese lieal Cuerpo D. Stllustiano Rodríguez Alvarez, don
Niceto Figueroa GPTcía y D. Joaquín Delgado Peñuelas¡;
;por halwr cumplido en fm del mes antelior los seis
años de pertenencia en el mismo que al efecto se re
quieren, con arrE'glo al artículo 140 del reglamento y
según lo clibll11e¡.¡tO en las renla., órdenes de 11 ,le ju:
nio de 18S1, 1.0 de ene.ro de 188,1 y 16 ele mayo ele
1893 (C. L. núm. 175); debiendo usae el distintivo se
ñalado ('11 la primera de dich~,s sobemnas disposiciones
y expedírselei3 el correspondient;e renl despacho.

De real orden lo digo a V. E. para su cOllocimirnto
y demá¡.; efectos, Dios guarde a V. E. muchos años.
.MadI-id 12 de enero ,de 1922.

CIERVA

Señor Comrrndante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabar-de.L'OS.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFWAOION:mS

Excmo. Sr.: Vic;ta la instancia promovida .por el
sargento de la Gunrdj¡t Civil Marcos H.odrígm~z Mar
tín, en si1p~ica de que le sca abonada la cantidad de
'86:25 pesetas, deducidas po,r difepencias -de mayor a
mehor plus de reenganche; y temendo en cuenta que
el habél'1e deducido la mencionada ca:r:tidad, fué de
bido a que cn 1a Gopia de su filiaeión se le consignó que
Bl ingTe':'o en 'el E.iércíto fué pOI' haberle cOlTespüllclido
por rn zón del número, obtenido en el 80'l:1:eo servir en,
activo, y .que ahora, en vista de los dOCUll1lentos que
a,eolllpnñ:l, ai,arece cD-mprobado no le: correspo.n<Uó aque
lla situación y sí la de excedente de cupo, el Rey' (que
.Dios gnarr1e), de acu'erdo con 10 informado por la In
tervención c:vil de Gu.ffiTa y Marina y del I'roteetorac1.o
en Marrnecos, se ha servido acceder a' la petición del
intel'esl1.clo, c1ebiendo hacer laoreclamación de: las 86'25
pesetas nn el cu'u-to terciO de la Guardia Civil, en ad1
oi®aJ. de carácter proferente al ejercicio 1919-20, rec·

CIERVA

1 tiiicán~ose. previamente su filiacióll, puesto que sU: copia

1
, ha. de Justlficar el nuevo devengo.

De rpal orden lo ~go a V. E. para su conocimiento

1
y cle~as efectos. DIOS guar·d(e a V. E.muchos años.

1
1IIa!flI'Id 12 de Bnero de 1922. ,

CIERVA

I
Scñor Director general de la Guardia Civil.
Señor Interventor civil de Guerra y '1\la;r1na ydel Pro

tectorado en JYlarruecos.

~xc~no. .S:r:.: Vist~ la inst:I1Icia p~o;novida ;por el
GUar?U1. CIvIl de prImera clase, que 1Ue, de la Co'JI1:an
d~lJCIa d~l Norte, ?O~ en situación de retirarlo, Alejo
Dlaz Bellltez, en suplica de que le sea de abono para
t~os los efecto;; el mos comprendido entre el 17 de ju
mo de 1920 y el 17 ele jullo de dicho año, en atención
a. que p<;>r real o:l.'den de 1.<1 ele septiembre último «<Dia
rIO OfiCIal» núm. 195) se lB concedió rectificación de
fecha de Jl~ci'Jni.ento, no cUill¡p1iondo, por tnnto, la eda.d
;pm~a SUI retIro hasta el 17c1el repetido me¡rde julio' y
t~:llen~o. en cuenta B1 .informe emitido por la. Interven
Clon ClvIl de Guerra y .Marina y del Protectorado e.n
11arruecos., el 'Rey (q. D. g.) se ha serviclo acceder a
lo solicitado pOl' el reCUITcntB, abonándosele los haberes
cOrreSl?ondientes al meS de júlio de 1920, en concepto
de re.iIef, en aq¡cional prefere:nto al ejercicio 1920-21,
COll; arreglo:; lo q~l.o disponen los artículos 5.!} y 78 del
regl~lr:ento (te rcvu;ttlS, aprobado por real Ql'den ele 7
de ehcIOm¡br:~de 1892 (C. L. nÚlll;. 391); debienck1 hacer - '~.,

la recla.lll¡aclOn el 14.0 ter'cio de la Gnardia Civil últi
mo a que per·teneció, previa la presentadón de b.' carta
de l?~go que demucstre haberse reiutegra.do elI la Di
reCClO11 general ele la Deuda., que. es por donde actual·
mente eobra sus habcres, .las 38'02 pesotas qu~ como
retirado, percibirla en dichD' mes de ,iu¡1io. '

De real ord.cn lo digo a V. E. para su couocimiento
y demás cfectos: Dios guardle a V. E. muchos años.
J.I.1a,dlid 12. de enero de 1922.

Señor Dire.ctor gcneral de la Guardia Civil.

Señores. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Intervcnt-G't' civil de Guerra y Marina y
del Prot·cctorado en Mar·ruecos.

Exc'mo.Sr.: Conformo con la propuasta aue V. E.
cursó a este Ministelio con su escrito de 1.0 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bion.cDncede¡' el
disfrute elel sueldo correspo1O.éli€lnte: [11 empleo de' ca
p~t{~n, a partir de 1.0 de febrero próximo, a los guar
dIas, ele ese Real Cuerpo D. Pedro Bautista Bautista y
D..Julio GutiéITez Garcla, y el de. t8niento al de la,
ll1ism,~ clase D. Constantino Lmoncio :M:a,rtin,' camo C0111.
flI'CllClldos en las reales 6rdenes 'de 17 de octubre y 10
de noviembre de 1919 (D. O. Intí'llJ$. 2:35 y 256).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás. efeétos. Dios guardle a V. E. muchos años.
Ma;drid 12 de enero ele 1922.

Se.ñol' Comanda.nte general del
élia,g Alabaruero,.s. .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro··
tect-::rado en Marruecos.
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SeCcIQD VDirección de Crin Cnbnllur VRemonta
• . CONCURSOS

~. Circular. Excmo. Sr.: Para prorveer, con arreglo a
ttJ1 lo que preceptúa el re.al decreto de .16 .el!l?Hmarzo d~

.i1j 1921 (D.. O. núm. 61), una vacante de C<lpl c<\1.~ de c~ri ballería en .la Comisión C~:ltral d~ Co~~pra Cl~ ,Gana:
,., do, dependiente de la SOCelon y Direcc:oll d~ CrH1 9a

ballar y Remonta, cl l~ey (q. D. g.) h<l temdo a blCn
dísponer se celebre el corresponc1i€nt~ c(Jl~c:m;n.. Los d,al
citado empleo y Arm:a que deseen 'tQll1m lJal·t~ en el,
promoverán sus inslll;ncias para qne. so .CllaUent ren en
este Ministerio dentro del plazo de VÜ1l1te c1ías, contados
a partir de la fecha de la publicación ~e esta rea~ <;1'
den, acompañadas de copias de .las . l:oJa~_~ servlClOs
y de hechos y demás documentos ;Justlhcatno>:> de su ul?
titud, las que serán remitidas directame!lte por ~os pn-

. meros jefes ele los cuerpos o dependenCias, c~nslgnan~')

los que se hallen sirviendo en Baleares, Canarlas o Afri
ca, si han cumplido el tiempo: de ob1tgatoria p~rmanen

cia en estos territorios, deblOndo atBncTse, Si. alguno
de los de estos últimos resulta designado, a lo dispuesto
en el real decreto de 31 ele agosto último (D. O. nú
mero 194) y re.al .o¡rden circular de 5 del mes actual
(D. O. núm. 5). . .

De real orden lo digo a V. E. para S11: conocimie.p-to
y demás efectos. Dios guardJe a V. E. :muchos anos.
Madrid 12 de enero de 1922.

CIERVA
Señor...

FONDOS DE !i'IATERIAL

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.).,' en armo
nía con cuanto prev~lle la real orden circl~lar de 5 de
lnayo de 1893 (C. L. nún~. 161), se ha servido. dispon~r

que cuantos de,'engos reglamentarios correspondan a los
caballos de los cuerpos de Caballería, agregad.os desde
el mes de abril último pa-ra doma, en los De.pósitos
de Recría, ingresen en el fondo de materIal de éstos,

.para sufragar todos los gastos que origine dicho ganado
en el tiempo que en ellos permanezcan, pudicndo prac
ticarse asin1~slI11JO la operación en todos 10.'> demás casos
de caballos agregados a dichos De:pósitosdB Recría y
Doma.

De real orden lo digo a V. E. para su coilocimiento
y demás ofedos. Dios güardie a V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1922.

Sefior....
CIERVA

CIERVA

Señor...

Relaci61t que se cita

Cdmandante de Estado Mayor, D. Andrés Riveras de la
Portilla, prime'['a brigada, novena diviRi61~. .

Otro de ídem,' D. José Martín Prat, del Gobierno mI
litar de C6rdoba.

Capitán de Infantería, D. Eduardo Alvarez Rementería,
del regimicnto 34. •

otro de Artillería, D. Augu&t~ Moya A'lzaa, de la 00
mandrtncia de San Sobastián.

Otro de íc1cm, D. José Lacle'ta Lázar-o, del noveno re-
regimiento de Artillería li~era. .

Otro de IngenicrmJ, D. Anto'lllo Navarro Serrano, del
primer regimi€lnto ele Telégrafos.

1I.fadrid 12 de enero de 1922.-Cier·va.

Sección 9 Dirección de Jleromíutica
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (o. D. '2:.) ha tenido a bien (lis
poner que e) teniente cOloneJ {lo Al tilJerliJ" D. ,Tosé Pe
I?gordo Camaeho, piloto de pümcra categoría do csf6
riCO y observador de aeroplaino en situaci6n B., con
destino en el s6ptimo regim.iento de Artillería ligera,
cause baj:;t en el mdsmo' y quede dispoiüble en la pri
mera reglón, y en comisión, en el Servicio ele Aero
n~ltica MiUtar, pasando, mi~lltraS" ósta dnre, a situa
CWll A, de las señaladas en el vigente reglamento del
referido Servicio.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento
y demás' efectos. Dios gnarcte a V. E. mllehos años.
.Madrid 12 de enero de 1922.

CJERVA

Señor Capitán general .de la primera r-e>gi611.

3eñores Capitán general de la cUaJ.'ta región e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

1I.LL\.TERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar tres propuestas even!l1'ales .para ojeC!lta~ .ol}ras,
no comprendidas en la de lllverSlOn del 0Jcrclcw co
rriente para 'la Comandancia exenta de Ingenier'os del
Servicio de Aeronáutica, im,portantes 141,080 pesetas,
438.660 .pesetas y 249.990 pesetas respcctivamente, con
cargo, la primera, al capítulo 11, artí.culo úni~o, cré~
djto de 2.000.000 de pesetas; la segunda, al capítu¡lo
adiccion\.ü, ar·tícuJo 6.0, 'crédito de 1.750.000 pesetas, y
la .tercera, al capítulo 13, artículo único, crédito de
1.800.000 pesetas. .. .

De real orden lo digo á V. E. para su conOcllm~nto
y demás efectos. Dios guarc1le a V. E. muchos anos.
Madrid: 12 de ~mero de 1922,

CIERVA

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del ProtectoradQ en Marruecos.

Excmo. Sr.: Noonbrado pr-ofesór de la Escuela de EXdmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 11a tenido a bjen
ametralIadóres y bombard'eros en" el aerodromp de los . apl'obaP una :propuesta de inversi6n, impo:rt;Q¡nte 489.650'
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Befior...

,pesetas, del «SerTicio de Aeronáutica Militan, para que
,por la Comandancia exenta de Ingenieroo del mismo se
ejecuten obras no comprendidas en la propuesta de in
'Versión del ejercicio corrii:JUte, debiendo efectuarse con
cargo al capítulo 13 del artículo único, crédito de
1.800.000 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio- guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de :enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

DISPOSICIONES
.. la Subseaetaria y Seccioaes de .te MlDilterle

1. de' las Dependencias centrales.

Sección de CIIbnllerin
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
serTido disponer que el ,herrador de tercera del regi
miento de Cazadores Talavera, 15.0 de Caballería, Da
"Vid .M:0reno Moreno, pase destinado; con categoría de
herrador de se~da al de Villarrobledo, 23.• de la mis
ma Arma, por cuya junta técnica ha sido elegido para
{¡cupar vacante- de dicha dase.

Dios guarde .. V... muchos Añoo; Madrid 11 de enero
de 1922.

el Jefe de la Sección,
!oaquin Aguirre

Sefiar...

Excmos. Señores Ca:pitanes 'generales de la primera r
sexta regiones e Interventor civil ,de Guerra y Ma
l.:íartna y del Protectorado en Marruecos.

Circular. El Excmo. Sr. :!lfinistro {je Ja Guerra se ha
servi(la dIsponer que el soldaelo del GrulJa de FnerZ11.S
l'egnJares indígPl1as de Ceuta núm, 8, Luis IIeI>l1ández
Est6YCZ, paRO destinado con la catt:gol'ía de heI'l'adol' de
tercC'l'a al rl?gimiento de Cazadores Albuera,. 16.0 de Ca
ballería, por cuya juiltu t('(;]lica ha sido óJegido Dara
'Ocupar vacante de dicha clase. ~

Dios g11arde a V... m'Uchos afias. Madrid 11 de enero
de 1922.

El Jefe de la Sección,
loaquin Aguirre

Sefior...
Excmos. Señores Capitán general do la séptima región,

Comanclante general de Ceuta e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Sección de Instrucción, Retlut~mientJ
vCuerpos diversos .

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alférez
alumno de esa Academia D. Florencio 'rorrego Pedra
zuela, y del certificado facultativo que acompaña, de
orden del Exc!Xl(O. Sr. Ministro de la Guerra se le con
ceden veinte días de prórroga a la licencia que por en
fermo disfruta en Madrid.

Dios guarde a V. S. mU\Chos años. Madrid '12 de enfr
ro de 1922. .

E Jefe de la SeeoIia,
N arCl$O ¡imene;;

Señal' Director de la Academia de Artillería.
Excmos. Señores Capitanes' generales de la pria€:l"a :y

séptima regiones e Interventor civil de Guerra'y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos.

Sección de Intervención
CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION 'MILITAR

Clrcnlar. Excmp. Sr.~ 1:>e orden del Excmo. Señor
:Mlnistro de la Guerra se nombran escribientes, coo· ca
rácter provisional, del Cuerpo Aurliar de. Intervencióll
Militar, a los sargentos de los regimientos de InfN'lteri¡¡,
SiciJia núm. 7 y de Val1adDlid núm. 74 José de F~'Jlafia
Pajares y Félix Lacueva Contel, respectivamente, que
son los más antigues de los aspirantes a Íllgteso en el
referido cuerpo y reunen las demás condicio.nesregla-
ID¡entaria'S. .

DIos guarde a V. E. mnchos años. J\Irrdrid 11 de one-
ro de 1922. .

¡;~ J~S::: de ~':i !"e~-::!j~l)

losé BOilajós

.M:ADRID.-TALLERES DEL DEP051XO DE LA GUERRA
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